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A D V E R T E N C I A O T I C I A I . . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

los BOLLTISKS onc iALEs se lian de mandar al Jefe Político 

respect ivo, por c u y o conducto se pasarán á l o s Kditores de 

los menc ionados periódicos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

S e p u b l l c u todo* Boa d í a s , excepto los* domingos . . 

P a s a o s BX soscwcio . i .—Ku e s u capital , l l e v a d o á domic i l io , 10 r». mensuales 

ant ic ipados; fuera de e l la 14 rs . al mes; 36 e l tr imestre; 72 el semestre , y 114 por un 

a ñ o — S e admiten suscr ic lones en Madrid, en la Administración del BOLETIB, phuu de 

iar.tisv'ó, 2 . — F u e r a de e s tacapi ta l , directamente por medio da carta ala Adminis trac ión , 

con inc lus ión del importe del t iempo de abono et. s e l l o s . — U n número sue l to , dos reales. 

A D V i i a T I U U U B D X T O f t U U b . 

Las disposic iones de la* A u t o r i d a d e s , excepto las que

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 

que d imane de las m i s m a s ; pero los de interés particular 

pagarán dos reoles por cada linea de inserción. 

Ministerio de la Gobernación. 

Exposición. 

SEÑOR: Desde que, felizmente, exis
te en España el régimen constitucional, 
todos los Gobiernos han creído deber su
yo el dictar disposiciones encaminadas á 
preparar la reforma de las cárceles de 
procesados; y sin embargo, nuestras pri
siones, salvo un cortísimo número de ellas, 
insignificante aun para citado como ex
cepción, permanecen en atraso lamen
table. 

Hízose en 1869 una ley de reforma 
peual, que contenía algunas bases sobre 
las cuales debía mudarse uu nuevo siste
ma penitenciario; en ella se ordenaba que 
las cárceles de partido judicial fuesen 
transformadas en el espacio de tres años; 
pero la ley no fué cumplida eu ninguno 
de sus preceptos, y las prisiones de pro
cesados coutiuúau como estaban áutes 
de 1869. 

No se dirá lo mismo en lo porvenir, 
porque ya V. M., con sus augustas ma
nos, puso la primera piedra del grandioso 
edificio que, cun sin igual diligencia, se 
construye en Madrid con destiuo á cárcel 
de procesados y prisión correccioual; y 
porque además, el Real decreto de 31 
de Enero de esto año, que creó la Junta 
do Reforma penitenciaria, ya fecunda en 
útiles trabajos auaque apenas nacida, 
puso íirme cimiento á la regeneración eu 
España de aquella importante rama de 
la ciencia penal. 

Graves dificultades opone el estado 
de penuria en que se encuentran el Teso
ro público y el de los Municipios á la 
pronta modificación de las cárceles de 
distrito judicial; no sería disculpa, sin 
embargo, que justificase por mayor tiem
po el abandono pasado, sobre todo desde 
que las provincias del territorio de la 
Audiencia y el Ayuntamiento de Madrid, 
con liberal mano, contribuyeu á la edifi
cación de su cárcel-modelo. 

Por tales razones, cree el Ministro que 
firma llegada la ocasión de proparar de 
uu modo práctico, y de realizar en dia no 
lejano, la transformación de las actuales 
cárceles cuyas condiciones la consientan, 
ó la edificación de otras nuevas, que no 
sean como las presentes borrón en nues
tros anales contemporáneos y vergüeuza 
en nuestras costumbres. 

La ley de 8 de Julio de 187(5, en virtud 
do la cual se construyela cárcel de Ma

drid, manda que el nuevo edificio se ha
lle arreglado al sistema celular ó de sepa
ración entre los presos; la práctica entre 
otras naciones adelantadas y las leccio- I 
ues de la ciencia penal establecen asimis- ¡ 
mo que las prisiones de procesados sean 
construidas para la separación individual. 
Por estos motivos el Ministro que suscribe 
juzga que, desdo luego y sin más estudio, 
deben ser couvertidas en celulares las 
cárceles de partido, eu donde viveu hoy 
los presos en fuuesta aglomeración. 

Para remediar pronto semejante mal, 
en cuanto los recursos del Estado y de 
los pueblos lo consientan, el Ministro do 
la Gobernaciou tieno el honor de propo
ner á V. M. el siguieute proyecto de de 
creto. 

Madrid 4 de Octubre de 1877. 

SEÑOR: 
¡LE. R. P. de V. M.. 

Francisco Homero y Robledo. 

Real decreto. 

Atendiendo á las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de la Gobernación, 

Vengo en decretar: 
Artículo 1 / Para proceder á la trans

formación de las actuales cárceles de 
procesados ó á la construcción de otras 
nuevas, arregladas al sistema celular ó 
de separación individual, so constituirá 
en cada pueblo cabeza de partido judicial 
una Junta, que será denominada de Re
forma de la cárcel, ó de las cárceles, si 
hubiese más de una en el distrito. 

Art. 2.° Compondrán estas Juntas: 
1.° En los distritos judiciales forma

dos por más de diez pueblos: 
El Juez de primera instancia, Presi

dente. 
El Alcalde del pueblo cabeza de par

tido, Vicepresidente. 
Los Diputados provinciales del distri

to, si residieren eu el mismo. 
Cinco Concejales, representantes de 

otros tantos grupos rauuicipales en que 
se dividirá para este caso el partido. 

Cinco mayores contibuyentes, en re
presentación de las mismas agrupacio
nes municipales. 

2 . e En los distritos judiciales forma
dos por más de cuatro pueblos y menos 
de ouce: 

El Juez de primera instancia, Presi
dente. 

I El Alcalde del pueblo cabeza de par-
, tido, Vicepresidente. 

Los Diputados provinciales del distrito, 
si residieren en el mismo. 

Un Concejal por cada quince, ó frac
ción de quince, de los que deban compo
ner cada Ayuntamiento. 

Vecinos mayores contribuyentes en 
igual proporción que los Concejales. 

3.° En los distritos judiciales forma
dos por cuatro pueblos ó menos: 

El Juez de primera instancia, Presi
dente. 

El Alcalde del pueblo cabeza de par
tido, Vicepresidente. 

Los Diputados provinciales del distri
to, si residieren en el mismo. 

Uu Concejal por cada once, ó fracción 
de once, de los que deban componer cada 
Ayuntamiento. 

Vecinos mayores contribuyentes en 
igual proporción que los Concejales. 

4.° Eu los pueblos que constituyan 
por sí solos uno ó más partidos judicia
les: 

El Alcalde, Presidente. 
El Juez de primera instaucia, ó el 

Decano, si hubiese más de uno, Vicepre
sidente. 

Los Diputados provinciales del distri
to que residieren en el mismo. 

Los demás Jueces de primera instau
cia, si hubiese más de uno. 

Tres Coucejales y tres vecinos mayo
res contribuyentes por cada Juzgado. 

5.° En los distritos judiciales cuyas 
capitales lo seau á la voz de provincia: 

líl Gobernador, Presidente. 
El Presidente de la Diputación pro

vincial, Vicepresidente primero. 
El Juez de primera instancia, ó el 

Decano, si hubiese más de uno, Vicepre
sidente segundo. 

Los Diputados provinciales del distri
to, si residieren en el mismo. 

Los demás Jueces de primera instan
cia, si hubiese más de uno. 

Los Concejales y los vecinos mayores 
contribuyentes que correspondieren al 
partido, según el número de los pueblos 
que le compongan, y con arreglo á la3 
bases anteriores. 

Art. 3 . ü El nombramiento de los Vo
cales electivos délas Juntas corresponderá 
á los Gobernadores de provincia en los 
tres primeros casos del articulo preceden
te y al Ministro de la Gobernación en los 
dos últimos, y serán hechos previas pro
puestas en terna formadas por los Ayun
tamientos y las Asambleas de Vocales 
asociados. 

Art. 4.° Las Juntas de Reforma de las 

cárceles deberán quedar instaladas pre
cisamente el dia 31 de Octubre. 

Art. 5.° Para el cumplimiento de esta 
disposición los Gobernadores ordenará a 
que en el dia 15 de este mes se reúnan 
las Juntas municipales y voten tantas 
ternas de Concejales y de veciuos m a y o 
res contribuyentes cuantas correspondan 
á cada pueblo, conforme á lo prevenido 
cu el art. 2.° de este decreto. 

Eu los partidos judiciales que consten 
de más de diez pueblos, las Juntas muni
cipales de aquellas poblaciones que cons
tituyan grupo con otra ú otras nombra
rán dos Compromisarios. Estos se reuni
rán el dia 17 de Octubre en el pueblo de 
mayor vecindario de la agrupación y b a 
jo la presidencia del Alcalde del mismo, 
y formarán las ternas que les correspon
dan. 

Art. 6.° La distribución en grupos 
de los partidos judiciales compuestos de 
más de diez Ayuntamientos será atribu
ción de los Gobernadores, que deberán 
hacerla oyendo á las Comisiones provin
ciales, y teniendo eu cuenta la población 
de cada Municipio y la proximidad de 
unos á otros. 

Art 7.° S ien la primera reuuion de 
las Juntas municipales no hubiere mayo
ría del total de Concejales y asociados, 
se hará nueva citación para dos dias des
pués, y los que concurran á la seguuda 
sesión, cualquiera que sea su número, 
tomarán acuerdo. 

Art. 8.° Antes del 20 de Octubre en
viarán los Alcaldes las ternas de sus pue
blos á los Gobernadores de provincia, y 
estosal Ministro de la Gobernación las de 
aquellos Vocales cuyo nombramiento le 
corresponde. Las Juntas quedarán nom
bradas en todo el Reino, menos en la 
provincia de Canarias, antes del 25 de 
Octubre. 

Art. 9.° Los Vocales electivos de las 
Juntas de Reforma de las cárceles sólo 
dejarán de pertenecer á ellas por causa 
justificada, aunque pierdan el carácter 
que tenían al ser nombrados. 

Art. 10. Las Juntas nombrarán sus 
Secretarios, y serán auxiliadas en sus tra
bajos oficiales por los empleados y de
pendientes de los Ayuntamientos, los Juz
gados ó las Secretarías de los Gobiernos 
do provincia, seguu lo determinen los Pre
sidentes. 

Art. 11. Las atribuciones de las Jun
tas de Reforma de las cárceles serán: 

1.° De inspecciou, vigilancia y admi
nistración de las obras que se empren-
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dieren para 1 a transformación ó nueva 
construcción de las cárceles de proce
sados. 

2.° De consulta en todos los inciden
tes relativos á»la reforma ó nueva edifi
cación de aquellos establecimientos. 

Art. 12. Las prisiones de procesados 
serán de cuatro clases, acomodadas á la 
mayor ó menor población de presos que 
hayan de contener, conforme á las nece
sidades de cada partido judicial. 

Art. 13. MI Ministro de la Goberna
ción, dentro del mes siguieute al de la 
publicación de este decreto, remitirá á 
los Gobernadores, y estos los repartirán 
á las Juntas do Reforma de las cárceles, 
modelos ó tipos de prisiones arregladas 
al sistema de separación iu-liv'ulual. A es
tos modelos acompañarán programas re
lativos á la distribución, capacidad y for
ma de las diversas dependencias de las 
cárceles de partido, según sus clases. 

Art. 14. Las Juntas de Reforma de 
las cárceles, acompañadas del Arquitecto 
de la provincia, ó de alguno de la locali
dad respectiva si le hubiere, ó de más de 
uno en el caso de que lo considerasen 
conveniente, procederáu desde luego á 
examinar los edificios destinados en la 
actualidad á prisión de procesados, y á 
estudiar su trasformacion con arreglo al 
modeloy programasdel Gobierno, si fuere 
posible. 

Art. 15. Cuando la transformación de 
una cárcel de partido en prisión celular 
sea posible utilizando el edificio existen
te, la Junta á quien corresponda ordena
rá al Arquitecto ó Arquitectos de que se 
haya asesorado la formación de los pla
nos, proyectos, Memorias y presupuestos 
relativos á la obra de reforma, y los re
mitirá, por conducto del Gobernador de 
provincia, al Ministro de la Gobernación, 
con ol parecer que dichos documeutos le 
hayan merecido y con las observaciones 
que respecto de los mismos hubiesen he
cho todos ó algunos de los individuos de 
la Junta. 

Art. 16. Cuando la reforma sea impo
sible é inaplicables los programas al edi
ficio existeute, la Junta ordenará la for
mación de planos y proyectos de cons
trucción de nueva cárcel conforme al 

modelo del Ministerio de la Gobernación, 
informando al remitir aquellos trabajos, 
con la Memoria y presupuestos, sobre los 
puntos siguientes: 

1.° Si hay en la localidad algún ter
reno perteneciente al Estado ó al Muni
cipio, en el cual pueda ser construida la 
cárcel de nueva plantas. 

2.° El valor aproximado del edificio 
en que se halle actualmente la cárcel dé 
partido, y las probabilidades de-su enaje
nación. 

3.° El cálculo del número de contina
dos obreros que, como prestación del l i s 
tado, podrían auxiliar los trabajos de edi
ficación. 

4.° El uúmero y valor de los jornales, 
ó su equivalencia en dinero, que se podría 
exigir por prestación vecinal. 

5.° Los recursos extraordinarios apli
cables á la construcción del nuevo 
edificio. 

Y 6.° Los medios ordinarios que por 
reparto entre los pueblos del distrito judi
cial podrían ser consignados anualmente 
en los presupuestos municipales. 

Art. 17. Los proyectos de transforma
ción de las actuales cárceles deberán 
quedar terminados lo más tarde en todo 
el mes de Noviembre, y los de cárceles 
celulares de nueva planta en todo el mes 
de Diciembre del año corriente. 

Art. 18. El Miuistro de la Goberna
ción, oidas para cada caso la Junta de 
Reforma penitenciaria creada en 31 de 
Enero de este año, y la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernaudo, si pro
cediere, y previos los demás informes que 
considere necesarios, dará ó uegará su 
aprobaciou á los proyectos de reforma ó 
nueva coustrucciou de las cárceles de 
partido, y dispondrá lo conveuieute para 
la inmediata realización de los fines de 
este decreto. 

Art. 19. En la provincia de Canarias 
los plazos nara propuestas, nombramien
to é instalación de Juntas y formación 
de proyectos, comenzarán á contarse des
de 15 dias después que eu la Península. 

Art. 20. El Ministro de la Goberna
ción queda encargado de la ejecución de 
este decreto. 

Dado en Palacio á cuatro de Octubre 
de mil ochocientos setenta y siete. 

ALFONSO. 
i;i Min i s t ro de la <;,.},errmcion, 

Francisco Romero y R d U M o ; 

Di|iiifociiM i i m i n r á l . 

Para cumplir lo acordado por la 
Diputación en sesión de 14 del cor
riente, la Administración del BOLE
TÍN OFICIAL se traslada desde 1.° 
de Octubre próximo á la Casa-Pa
lacio de la Diputación, plaza de San
tiago, núm. 2, en donde pueden 
dirigirse loscentrosoliciales, Ayun
tamientos y particulares para las 
suscriciones y publicación de anun
cios. 

Madrid 19 de Setiembre de 
Í877.=E1 Presidente, El Conde de 
la Romera. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

AYINTAMIENTO DE 

aracion económica. 
Sección de Propiedades.—Negociado de 

Incidencia*. 

Habiendo sufrido extravío las cartas 
de p:i:>u números 1.03'] y 1.037, sentadas 
eti este. Intervención con los número* 
1.079 y 1.080, importantes 20 y 80 pese
tas respeetivamiMito, y expedidas ;i nom-

• I). Alberto Ruiz, se avisa a! públi
co á fin de que aquel en cuyo poder se 
encuentren se sirva presentarlas en esta 
Administración económica en el termino 
de un mes para unirlas al expedieute de 
su referencia. 

Madrid 28 de Setiembre de 1877.= 
José María González. 

Impuesto de cédalas.—Circular. 
Debiendo rendir los Alcaldes de los 

Ayuntamientos de esta provincia las 
cuentas mensuales, según dispone el ar
tículo 41 de la instrucción y circular do 
28 de Setiembre último, de las cédulas 
personales que han recibido, como igual
mente de las despachadas por los mismos, 
esta Administración económica ha dis
puesto lo verifiquen en la forma del ad
junto modelo por duplicado. 

M E S D E 

PARTIDO DE 

1S77. 

¿ S ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ * ^ * ^ , a ^ministracion económica-
branzf s ^ w í í n ^ " P e r s o n a l e s que ha recibido para su distribución y co
branza, según dispone el art. 41 de la instrucción y circular de 28 de Setiembre L 

CÉDULAS PERSONALES DE 1877-78. 

3 . a 4 » &. a 6 . a 9 . a VALORES. 

100 Ptas. 25 10 5 2 0'50 Peset. Cent. 

Consumo en 

Existencia para 

de 1877.=E1 Alcalde, 

mismos?" 8 6 P U b U " a e n e 3 t C p e r Í Ó d Í C 0 0 f i c i a l P a r a ( l u e l l e ^ « conocimiento de l o* 
Madrid 4 de Octubre de 1877.=E1 Jefe económico, José María González. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 15 del mes de Octnhr, ¿ , 1 S T 7 
días de anticipación al vencimiento,cm arreglo á lo dispuesto en el art. \* del Real d e c r e t o ™ e s t e periódico oficial conVS 
las puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible ' 7 ; d e 6 l e n d o *°* Sres. Alcaldes Jijar esta relaciona 

C O M P R A D O R . VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA 

D. Pedro Paredes Navarro iNavalcarnero :Rúsbica 
José Doval y Villanueva i Escorial Urbana ' Xavalcarnero.. 

Escorial . . . . . . . 

Madrid 4 de Octubre de 1877.=El Jefe económico, José María González. 

Clero. 
Beneficencia 

IMPORTE 
/ ' ' • • S V / . , . v ,-¿;,ts. 

7-r.A 
3.001*26 

D. Ildefonso Braña, Juez municipal de la 
villa de Leganés. 
Hago notorio que en virtud de cuanto 

dispone la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1861) para el procedimiento adminis
trativo, por el Comisionado Isidoro Gar
cía se instruye el oportuno expediente 
de apremio contra los herederos de Don 
Romualdo Fernandez, deudores á la Ha
cienda pública por un censo que gravita 
sobre la casa que habitan en esta villa, 
Travesía de París, núm. 3. Las diligen

cias se han entendido con Doña María 
Montero, viuda del Romualdo Fernandez, 
en concepto de tutora de sus hijos meno
res. Apremiada á la presentación do los 
títulos de pertenencia para el otorga
miento de la escritura en 21 de Febrero 
último, exhibió un documento de esta 
clase, otorgado por Magdalena Alonso á 
favor de su hijo el Romualdo, de uua par
te de dicha casa, con un testimonio libra
do á su iustaucia por el Registro de la 
propiedad, en el cual aparece subrogado 

el censo sobre el precitado predio en 
cuestión. 

En este estado se acordó la unión de 
dichos documentos, y en su consecuencia 
dejar sin efecto la subasta y mandando 
se hiciese saber á los interesados proce
diesen al deslinde y división de la finca 
objeto de este edicto; con apercibimiento 
de que pasado el expresado término por 
omisión de cualquiera de ellos, se proce
diera á la segunda subasta, adjudicándola 
al mejor postor y declarándola irrevoca

ble, lo que se hizo público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia que o c u 
pa el folio 48 del expediente. 

En su consecuencia se anuncia á su
basta la precitada casa, que tasada con
forme se expresará á continuaciou con su 
respectivo tipo, cabida, linderos, precio 
de la tasa, capitalización y demás cir
cunstancias para la licitación. 

El remate tendrá lugar á los 20 dias, 
ó sea el II de Octubre próximo, y hora de 
las diez de la mañana, en las casas con-
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sistoriales de esta localidad (Leganés), 
admitiendo las posturas qne cubran las 
dos terceras partes del tipo con rebaja 
del capital del censo. Los dueños podrán 
librar la finca pagando el principal y gas
tos áutes de cerrarse el remate, pero des-
puesqucilará la venta irrevocable. A cuyo 
efecto se convocan licitadores á dicha casa. 

Núm. 45. Herederos de D. Romualdo 
Fernandez y más partícipes en rebeldía 
de la casa núm. 3, Trave.-ía de París, por 
1.440 pesetas 87 céutimos. 

Ocupa una extensión superficial de 
170 metros cuadrados, equivalentes á 
2.200 pids: linda con las casas consisto
riales, plaza de la Constitución, D. Pedro 
Carrasco y otros: su valor 1.512 pesetas. 

Y en cumplimiento de la ley é ins
trucción de la materia, se llaman postores 
V se cita á los interesados. 

Dado en Leganés á 21 de Setiembre 
de 1877.=Ildefonso Braña.=Porsu man
dado. Isidoro García. 

Ayuntamientos. 

Urca 

Con la competente autorización se 
subastan los pastos de'invierno del monte 
Robledal, de estos Propios, para su aprove
chamiento con 1.400 cabezas lanares des
de 1.° de Noviembre á 31 de Marzo próxi
mo, por el tipo de 2.000 pesetas y con 
sujeción al pliego de condiciones que so 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

La subasta tendTá efecto el dia 4 de 
Noviembre próximo, de once á doce de 
su mañana, en la sala consistorial. 

Brea 1.° de Setiembre de 1877.=E1 
Alcalde, P. A., el Teniente Alcalde, Gre
gorio Dia/.. 

l i m í t e t e . 

En virtud de autorización superior se 
sacan á subasta 500 encinas que han de 
cortarse de la dehesa de esta villa, bajo 
el tipo de 4.687 pesetas en que han sido 
tasadas por el Sr. Ingeniero de Montes 
del distrito y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

El remate se verificará el dia 31 de 
Octubre próximo en las Casas Consisto
riales de esta villa, á las once de su ma
ñana. 

Bruuete 29 de Setiembre de 1877.= 
El Alcalde, Nicasio Aviles. 

Cercedllla. 

El domingo 4 del próximo mes de 
Noviembre, desde las doce del dia en 
adelante, en la casa Ayuntamiento ten
drá lugar el remate eu pública subasta 
de la corta de 2.000 pinos del monte Pi
nar de esta villa y 200 del Pinar baldío, 
perteneciente á esta villa y la de Nava-
cerrada, bajo los pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia llamando licitado-
res para la corta referida. 

Cercedilla Octubre 1.° de 1877.=El 
Alcalde, Manuel López. 

Corpa. 

Con autor zacion superior se subastan 
en este pueblo tos pastos de invierno de 
los 'montes de estos propios, titulados 
Toconal, Cotilla y Dehesa del Cobertéro. 

Su remate tendrá efecto el dia 6 del pró
ximo mes de Noviembre, á. las doce de 
su mañana, en la casa consistorial, bajo 
las condiciones que estarán de manifies
to en dicho acto. 

Se anuncia llamando postores. 
Corpa 2 de Octubre 1877.=El Alcal

de, Francisco Eli pe. 

Horca juelo. 

A los 30 dias de la fecha del BOLETÍN 
OFICIAL en que se publique este anuncio, 
tendrá lugar la subasta de los pastos de 
invierno de la dehesa boyal, á excepción 
del trauzon del Valle y los del prado Pa-
laucar, para su disfrute con 250 cabezas 
lanares, por el tipo de 250 pesetas, desde 
1.° dé Noviembre á fin de Febrero de 
1878 la dehesa, y el prado para 20 ca
bezas lanares, por el tipo de 20 pesetas, 
desde el 1.° de Noviembre á fin de Setiem
bre de 1878. 

La subasta se verificará eu la casa de 
Ayuntamiento, á las doce de la mañana, 
bajo el pliego do condiciones que está de 
manifiesto desde esta fecha. 

Horcajuolo 2 de Octubre de 1877.= 
El Alcalde, Tuinas Mosto. 

• ; o n Mol inos. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, autorizado competentemente, 
ha acordado arrendar en pública subasta 
por todo el año forestal que terminará el 
30 de Setiembre de 1878, los pastos de 
Las Dehesas nombradas una boyal Fuen
te Pajar, perteneciente al común, y otra 
Peñalatolva, de estos Propios, la primera 
para su disfrute con 300 cabezas de ga
nado lanar, bajo el tipo de 300 pesetas, 
y la segunda con 100 cabezas lanares 
ó 10 vacunas, bajo el tipo de 100 pese
tas; y para su único remate se señala el 
8 de Noviembre próximo, en la sala con
sistorial de esta villa, y hora de once á 
doce del dia, bajo I03 respectivos pliegos 
de condiciones facultativas que se hallan 
de manifiesto desdé hoy en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Lo que se auuncia al público llaman
do licitadores. 

Los Molinos 2 de Octubre de 1877.=E1 
Alcalde constitucional, Demetrio García. 

Moutejo. 

Con la competente autorización se 
subastan los pastos de la Dehesa boyal, 
los de la Dehesilla y Umbría, desde 1.° 
de Noviembre á 31 de Marzo próximo los 
de la Dehesa y Dehesilla, y los de la Un-
bría hasta el 30 de Setiembre de 1878 
bajo el tipo y domas condiciones que 
contiene el pliego formado por el señor 
Iugeuiero y que se hallará de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento y lo 
estará en el acto de la subasta, que tendrá 
lugar por separado el dia 3 de Noviembre 
próximo, á las doce del dia, eu la casa 
consistorial del Ayuntamiento. 

Lo que se auuncia al público llaman
do licitadores. 

Montejo2de Octubre de 1877.=E1 
Alcalde, Joan del Arco. 

\ : n n f t de 11 u l t ra jo . 

Con la competente superior autoriza
ción se sacan á pública subasta los pas
tos de invierno de la Dehesa boyal de es
te pueblo, titulada Angostillos, en esta 
jurisdicción, para 300 cabezas de ganado 
lanar y tipo de 300 pesetas en que han sido 
tasados dichos pastos; cuya subasta ten
drá lugar el dia 4 del mes de Noviembre 

próximo venidero, de diez á doce de su 
dia, en la sala consistorial de este pueblo, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto durante el remate. 

Navas de Buitrago 2 de Octubre de 
1877.=El Alcalde, Marcos Hernauz. 

I 'edrezuela. 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia se arriendan en pública licitación 
los pastos de invierno de la Dehesa boyal 
de esta'vil la, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto eu la Secreta
ría de este Ayuntamiento y estará eu el 
acto del remate, el mismo que tendrá lu
gar el dia 4 de! próximo raes de Noviem
bre, á las once de su mañana, en la casa 
Consistorial de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuucia al público llamando 
licitadores. 

Pedrezuela 1.° de Octubre de 1877.— 
El Alcalde, Ju;iau S;uiz. 

Quijorna. 

Coii la competente autorización ten
drá lugar el dia 8 de Noviembre, de diez 
á doce de su mañana, en las casas consis
toriales de esta villa, el arriendo en subas
ta pública de los pastos de invierno y pri
mavera de la Dehesa boyal de la misma, 
para el disfrute de 800 reses lanares y 
bajo el tipo de 1.500 pesetas y demás con
diciones que se hallarán de manifiesto en 
el pliego de la mismas en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Lo que se anuucia al público llamaudo 
licitadores. 

Quijorua 3 de Octubre de 1877.=P. A. 
del Alcalde, Bonifacio García.=Por su 
madado, el Secretario, Alfredo Vila. 

Asimismo y con la competente auto
rización tendrá lugar en las casas consis
toriales de esta villa el citado dia 8 de 
Noviembre próximo, y hora de las diez á 
doce de su mañana, el arrieudo en subasta 
pública de los pastos de invierno y verano 
del monte Alameda, del anejo Perales de 
Milla, para el disfrute de 100 reses lanares 
y bajo el tipo de 85 pesetas y demás con
diciones que se hallau de manifiesto en el 
pliego de las mismas en la Secretaría*del 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Quijorna 3 de Octubre de 1877.=P. A. 
del Alcalde, Bonifacio García.=Por su 
mandado, el Secretario, Alfredo Vila. 

Santa Mar í a de la Alameda. 

El dia o del ptóximo Noviemhre, á 
las doce de la mañana, y en la casa Ayun
tamiento de esta villa, tendrá efecto la su
basta para el arrendamiento de los pastos 
de la dehesa de Fuente Lámparas desde 
el dia 1.° de dicho mes á 31 de Marzo do 
1878, para 1.000 cabezas de ganado la
nar, bajo el tipo de 1.500 pesetas y pliego 
de condiciones que se hallará de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Santa María de la Alameda 2 de Oc
tubre de 1877.=E1 Alcalde, Maximino 
Soriano. 

Sletelgleslas. 

Con la competente autorización se 
sacan á pública subasta los pastos de in
vierno de la Dehesa boyal de este distrito 
municipal para 150 cabezas lanares, por 
temporada desde 1.° de Noviembre próxi
mo al dia 28 de Febrero del año do 1878 

y tipo de 300 pesetas eu que han sido ta_ 
sados por los dependientes del ramo; t e 
niendo lugar la subasta el dia 6 do No
viembre venidero, á lasdoco déla mañana, 
en la Secretaría de este Municipio por 
estar ruinosa-la sala de Ayuntamiento, 
bajo del pliego de condicioues facultati
vas que está de manifiesto en dicha Se
cretaria, no admitiéudose como licitado-
res lus que no presenten la cédula perso
nal eu el acto del remate. 

Sicteiglesias 2 de Octubre de 1877.= 
El Alcalde, Juan López. 

Vll lalvl l la. 

Autorizado el Ayuntamiento de Villal-
villa, subasta los pastos de la dehesa de 
los Heros y tranzones Cerro de Enme-
dio y Valdecarpintero de sus Propios, 
bajo el tipo de 250 pesetas los de la pri
mera y 300 los segundos. 

Mi remate, que se celebrará según las 
demás condiciones facultativas y econó
micas dictadas por los empleados deL' 
ramo, y constau en el pliego de condicio
nes que está expuesto ai público en la 
Secretaría, tendrá lugar el dia 8 de No
viembre próximo, á las doce de su ma
ñana. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Villalvilla 1.° de Octubre de 1877 .= 
Pedro Casanova. 

Vlllamantilla. 

Previa autorización competente se 
arriendan en pública licitación los pastos 
de invierno de la Dehesa boyal de esta 
villa para 500 cabezas de ganado lanar 
y tipo de 1.100 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la casa 
consistorial el dia 8 de Noviembre próxi
mo, de diez á doce de la mañana, bajo el 
pli"go de condiciones que se halla de ma-
muestb en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Villamantilla 3 de Octubre de 1877 .= 
El Alcalde, Luis Rodríguez. 

J ' w f e i r t a s judiciales. 

Audiencia . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. 

Por la presente y término de 15 dias 
se cita, llama y emplaza á Antonio Este
cha García, hijo de Cándido y Ramona, 
natural de Colmenar de Oreja, soltero, de 
18 años de edad, camarero, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda para la práctica de una dili
gencia en cansa criminal que contra el 
mismo se sigue por hurto. 

Asimismo en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) encargo á los 
Sres. Jueces y demás autoridades civi
les y militares procuren la busca y cap
tura del Antonio Estecha García, cuya 
prisión se halla decretada, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado y remitién
dolo el efecto á la cárcel de esta villa con 
las seguridades convenientes. 

Dado eu Madrid á 29 de Setiembre de 
1877.= SebastianC arrasco. = Por man
dado de su señoría, Pedro Advíncula Vi-
llarrubia. 
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Viernes 5 de Octubre de 1677. 

IBuenavlsta. 
Ku virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue-
navista do esta Co.-^. refrendada por el 
Escribano que suscribe, so cita, llama y 
emplaza á D. Felipe de León, de estatura 
alta, rubio, y como de unos 35 años, que 
ha vivido en la calle de la Esperanza, nú
mero l i ó 13, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
10 días comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar de
claración en causa criminal que me hallo 
instruyendo por falsificación de una car
peta do títulos del empréstito nacional; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tau pronto como tengan 
noticia del paradero de dicho sujeto lo 
pongan en conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 29 de Setiembre de 
1877.=Francisco Rondan.=E1 actuario, 
Licenciado Severiano de Mazorra. 

Centro. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José María Baruuevo, dictada en los au
tos sobre declaración de herederos de 
D. Agustín Mendíay Acosta, se cita, lla
ma y emplaza por segunda y última vez 
á los que se crean con derecho á la he
rencia de dicho señor, para que en el tér
mino de 20 dias comparezcan en este Juz
gado y Escribanía del que autoriza á de
ducir sus pretensiones; apercibiéndoles 
de que si no lo verificau en el término fija
do les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 3 de Octubre de 
1877 .= V. 0 B.°=Barnu3vo.=El actuario, 
Licenciado Joaquín María Llácer Mar
tínez 6—34 

Congreso. 
D. Sabino Uuiz de Lope y Gilabert, Juez 

de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte. 
lia mandado se expida y publique la 

presente llamando á María Navarro y Na
varro, natural del Viso, hija de José y 
Tomasa, soltera, de 44 años de edad, 
costurera y planchadora, que vivía eu la 
calle de Lope de Vega, núm. 32, cuarto 
tercero, para que dentro del término de 
30 días, á contar desde el de la inserción 
de la presente requisitoria en los periódi
cos oficiales, comparezca en este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, plaza de 
las Salesas, piso principal, á pagar la 
multa de 50 pesetas é indemnización de 
20 pesetas á Lorenza Fernandez, á que ha 
sido condenada por la superioridad por 
1H causa que se le ha seguido por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo la 
parará e| perjuicio que haya lugar. 

Encargando además á las Autorida
des civiles y militares procedan á 3u de
tención y ordenen sea conducida á este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 1.° de Octubre de 
1877.=Sabino Ruiz de Lope.=Por man
dado de su señoría, Rafael Valdivieso. 

Corresponde á la letra con su original, 
de que doy fe y á que me remito. 

Y para que conste é insertar en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia pongo la 
presente copia que firmo en Madrid á 2 de 
Octubre de 1877.=El Escribano, Rafael 
Valdivieso. 

Hospicio» 
D . Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 

de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Dionisio de Diego Mar 
tin, de 32 años de edad, soltero, prende
ro, de estatura alta, pelo castaño, meji
llas pronuncíalas, moreno, ojos pardos, 
que habitaba en la calle del Barco, núme
ro 28, y cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que dentro del término de 10 dias 
se presente en este Juzgado á la prácti
ca de una diligencia acordada eu la cau
sa criminal que contra el mismo se ins
truye por lesioues. 

Y se encarga á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, practiquen di
ligencias eu averiguación del paradero 
del relerido Dionisio de Diego Martin, y 
lo pongan en conocimiento de este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 28 de Setiembre de 
1877.=Nemesio Lougué.=El actuario, 
Francisco de Lanzas. 

Palac io . 
D. Francisco Molina, Juez de primera 

instancia del distrito de Palacio de este 
capital. 

Por la presente, que se expido en mé
ritos de la causa criminal sobre abusos 
contra José Oliva y Fabra, so encarga á 
todos los Sres. Jueces, Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la 
busca y presentación ante este Juzgado 
de dicho D. José Oliva y Fabra, de esta
tura regular, moreno, cara redonda, pelo 
negro, barba poblada, de 39 años de 
edad, de oficio sastre, cuyo actual para
dero se ignora; pues así lo he acordado 
eu méritos de dicha causa. 

Asimismo por el presente se cita y 
llama á dicho D. José Oliva y Fabra pa
ra que dentro el término de nueve dias, á 
contar desde la publicación del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL y eu la Gaceta de 
Madrid] comparezca ante este Juzgado, 
sito en el edificio de las Salesas, á fin de 
recibirlo declaración; bajo apercibimien
to de pararle perjuicio. 

Dado en Madrid á 2 de Julio do 
1877.=Francisco Molina.=Por mandado 
de so señoría, Ramón Clemente y Lázaro. 

Unlve r s l dad. 
D. Luis Rubio y Cadena, Juez deprime

ra instancia del distrito de la Univer
sidad de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito y lla
mo á Ramón Pons y Boj, natural de Pe-
üarroya, en la proviucia de Teruel, hijo 
de Manuel y de Marín, difuutos, de 49 
años de edad, de estado soltero, de oficio 
jornalero, que habitó en esta capital en 
la Era de los Rios, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del tér
mino de 10 dias comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda, sito 
en el piso principal del Palacio de Justi
cia, á oir la notificación de la sentencia 
ejecutoria dictada por los señores de la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de 
este distrito eu la causa criminal que se 
le ha seguido por robo, y en su consecuen
cia sufra la pena que le ha sido impues
ta; apercibiéndole que de no comparecer 
transcurrido dicho término se le declara
rá rebelde, parándole el perjuicio que ha
ya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y á los agentes de la po
licía judicial que tengan noticia del pa
radero del Ramón Pons y Boj, cuyas se
ñas son estatura regular, pelo canoso, 
sin barba ni bigote y color moreno, pro
cedan á su prisión, poniéndole en la cár
cel de hombres de esta villa para que su
fra la pena impuesta. 

Dada en Madrid á 18 de Setiembre de 
1877.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Jacinto Calleja. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por el presente hago saber que en los 
autos del concurso voluutario de acree
dores de D. Mariano Judez y Valencia, 
del comercio de esta capital, Puerta del 
Sol, núm. 4, entresuelo, que penden en 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, se ha acordado convocar á junta 
á los acreedores del mismo para el dia 30 
de Octubre próximo, á la una de su tarde, 
en la audiencia de dicho Juzgado, que se 
halla eu el piso principal de las Salesas; 
y que 3e le cite por cédula y por medio 
del presente para que concurran á dicha 
junta á fin de tratar de la quita y espera 
solicitada por el concursado; previniéndo
les que deberán presentar el título de su 
crédito, bajo apercibimiento de no ser 
admitidos eu ella en otro caso. 

Madrid 28 de Setiembre de 1 8 7 7 . = 
Luis Rubio y Cadena.=Por mandado de 
su señoría, Juan Soriano. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito do la Univer
sidad de esta Corte. 

Por el preseute cito, llamo y emplazo 
á Faustina Rodríguez Fuente, que habita
ba en la calle de la Estrella, núm. 17, 
principal, para que en el término de seis 
dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta oficial, comparezca 
eu el Juzgado de ini cargo á declarar en 
causa criminal contra Eulogia Calvo por 
hurt?; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 25 de Setiembre de 
1877.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Juan Vivó. 

Piedrahlta. 
D. Julio Salcedo de Blas, Abogado del 

ilustre Co leg io de Madrid, Juez do 
primera instancia de este partido de 
Piedrahlta. 

Por el presente hago saber que me 
hallo instruyendo causa criminal de ofi

cio acerca de la desaparición de Antonio 
Fernandez, alias Meriuete, vecino de 
Santa María del Berrocal, de este partido 
que se supone ha sido muerto violenta
mente, pero sin que se haya probado* 
cuyas señas personales y ropas que lle
vaba se designarán: conviene si vive sea 
conducido inmediatamente con las secu-
ridades debidas á disposición de este Juz
gado, puesto que en virtud de tal causa 
hay gran número presos; y al efecto 
indicado ruego á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial se sirvan 
proceder á la busca y captura del referi
do Antonio, sin perjuicio de darme cuen
ta de su paradero al momento que le co
nozcan, pues haciéndolo así contribuirán 
á la mejor administración de justicia. 

Dado en Piedrahita á 2 de Octubre do 
1877.=Julio Salcedo de Blas.=Por su 
mandado, Julián García Simos. 

Señas de Antonio Fernandez. 

De 30 á 35 años de edad, estatura re
gular, pelo y cejas negros, ojos castaños, 
nariz algo afilada, cara más bien larga 
que redonda, barba poca, color moreno; 
vestía calzón, chaleco y chaqueta de pa
ño negro de la fábrica de Berrocal, som
brero de lana negra de ala derecha, faja 
de lana morada, medias negras, borce
guíes negros de baqueta; también se lle
vó una mauta negra ó parda de las que se 
fabrican en dicho Berrocal, casi nueva, 
cou un costal ó saco blanco con remien
dos de tramado de hilo y lana amarilla 
y otros remiendos negros; la chaqueta 
cou botones dorados, pequeños y con 
labores, colocados alrededor de los bol
sillos en forma de herradura, forrada de 
frisa verde lo mismo que el calzón; el 
chaleco con la espalda de tramado de 
varios colores, entre ellos encarnado, ama
rillo, azul y blanco, y por último, llevaba 
blusa de algodón de listas azules y blan
cas, siendo las mangas y pechera más 
nuevas que el cuerpo: siendo de advertir 
que el citado Antonio carecía de cédula 
personal extendida en el pueblo de sa 
vecindad; si llevaba alguna era en blanco, 
poro de esta ¡ roviuciu, ó se le ha exten
dido después en otro pueblo. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS D E ALCALÁ DE HENARES. 

NOTA, de las compras verificadas por esta Administración durante el mes de la fecha, 
en los dias, puntos y sujetos de quienes se han adquirido. 

Dias 

4 
23 

4 
23 

PUNTOS 
donde se han hecho 

los compras . 

Alcalá, 
ídem.. 

Antonio González. 
El mismo 

Crtrbon. 

i 
Alcalá Emilio López. 
ídem El mismu 

392 
300 

692 

Esparto. 

Alcalá I Feliciano Ruiz.. 

]'25 

2.000 

5.715 

4.293 

0'13 
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. = V . B. = L 1 Comisario de guerra, Inspector, José Pérez Safíora. 
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